
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Socios de: 

REFUMET C.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 321 de la Ley de Compañias 
vigente y en calidad de Comisario Principal de la Compañía REFUMET C.A. 
He exammado el Balance General al 31 de Diciembre de 1998 y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias por el año term mado en esa fecha 

Mi examen se efectuó de acuerdo a las disposiciones del Reglamento Vigente 
y, en consecuencia, durante el ejercicio de 1998, la compañía mo tuvo 

actividad económica para la cual fue creada. Por esta razón los estados 
fimancieros no reflejan tramsacción alguna. 

En cuanto a los expedientes de las Jumtas Gomerales de Acciomitas de la 

compañía se conservan, de acuerdo con la Ley, las listas de los asistentes a las 
M 18M 85. 

En mi opmión, basada en lo anteriormente descrito, los referidos estados 
fmencieros prosentan la real simación fmanciera de l Empresa REFUMET 
C.A. al 31 de Diciembre de 1998 al igual que los resukados en el estado de 
Pérdidas y ganancias por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
las regulaciones legales, los principios de contabilidad gemeralmonte 
aceptados en el Ecuador y com aquellas mormas y prácticas contables 
establecidas o permitidas por la Supermtendencia de Compañias cm el 
Ecuador. 

Atentam cate, 

   ING. ESPINOZA C. 

 


